
 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO No. 110013335029-2022-00002-00 

DEMANDANTE: YANETH VARGAS NIÑO 

DEMANDADO: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE ESE 

  

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, procede el 

Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Con respecto a la figura del “Desistimiento”, vale acotar que es una situación no regulada por 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues allí 

únicamente se consagra lo referente al desistimiento tácito, por lo que por remisión normativa 

del artículo 306 ibídem se acude al Código General del Proceso que al respecto prevé lo 

siguiente: 

 

“Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante, apelación 

de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia 

(…)”. 

 

“Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De 

la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, 

el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 

Así las cosas, antes de proceder el Despacho a pronunciarse acerca del desistimiento 

presentado por el apoderado de la parte demandante, se ordenará correr traslado al 
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demandado por tres (03) días a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 

para que se pronuncie acerca de la solicitud.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones a la entidad demandada SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E., término que se contará a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia, de conformidad con las consideraciones expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
JNE - MV 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

       Hoy 16 de SEPTIEMBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  laboraladministrativo@condeabogados.com 

Parte Demandada:  
Nación-Ministerio  de  Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones del magisterio - FOMAG. – 
Secretaría de Educación de Bogotá 

notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 
Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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